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No puede entenderse con el albacea la. demanda que

tiene por objeto el pago de una deuda inde—

terminada de la testamentaría, por carecer de
personería para comparecer en litigios de esa

naturaleza.

Recurso de nulidad interpuesto por don Roberto Parc—

des, en la causa que sigue con don Marco.: Ní-

colíní, sobre cantidad dv soles.-—Proccdc de [.i-

¿ma.

DICTAMEN FISCAL ,

Señor :

El Fiscal opina que NO HAY NULIDAD en la

sentencia recurrida pºr don Roberto_ Paredes.

Lima, 27 de setiembre de 1941.

Araujo Alvarez.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 14 de octubre de 1941.

Vistos: con lo expuesto por el señor Fiscal; y

considerando: que aunque no se ha presentado el tes—

tamento de don Ricardo Paredes, el doctor don Marcos
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_Nícolíní ha afirmado en su demanda de fs. 1 sin

contradicción, que el tcstador nombró albacea & Su hí—

j0 don Roberto Paredes, cncargántkule procediera &

la liquidación de la sucesión: que por esta razón ha de—

mandado dicho facultativo 211 albacea. para que le pa—

gue la suma de 20 mil soles, en que estima sus hono-

rarios por su asistencia profesigmal en la última enfer-

medad dc] tcstador, sobrevenida en febrero y marzo de

1940 y por la operación quirúrgica & que entonces 10

sometió: que el demandado no se creo autorizado para

(lefcx'í1' ¡¡ la acción, por tratarse de una responsabili-

dad de la sucesión, representada por la viuda y 105 hi-

jos naturales del tcstaclor: que los albaceas son man-

datarios especiales del testador, pero no de los herede-

ros: que cs en virtud de esta consideración que no

son personeros de la tcstamcntaría para cºmparecer

en juicio como demandantes o demandados, conforme

al artículo 737 del C. C., sinó tratándose de los en—

cargados de] testador _v de los demás casos taxativa—

mevtc señalados por la ley: que la obligación de cuidar

de que se paguen las deudas y cargas hereditarias, con

arreglo al' artículo 734 _v el encargo especial de liqui-

dar la sucesión, no autorizan & prescindir de los here—

deros. directamente afectados por una responsabilidml

indeterminada, que no es dado al albacea aceptar 0

rechazar por sí: declararon NULA Ia sentencia de

v'ísta de fs. 135. su fecha 23 de abril del año en curso

0 TNSUBSISTENTE la de primera instancia de fs.

124, su fecha 8 de enero anterior. así como todo lo

actuado: mandaron que el traslado de fs. 2 se entien—
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da con los herederos de don Ricardo Paredes; y los

devolvieron .

Barreto.— Valdivia. — Arenas. — Benavides

Canseco.

Mi voto es porque se rc_suclva sobre el fondo del

recurso. …

García Maldonado.

Se publicó conforme a ley.

A!. ¿117117303 O. de V., Secretario.

Cuaderno No. 385.—Añ0 1941.
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